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“Libertad de emigrar, pero no de hacer emigrar” 
                 San J. B. Scalabrini

Para que un menor de 18 años, colombiano o extranjero con visa de residente en 
Colombia, pueda salir de país es necesario presentar:

1.	 Pasaporte vigente o documento de viaje válido que lo reemplace o documento 
de identidad según el caso

2.	 Visa o permiso vigente según el caso 
3.	 Registro Civil, si es titular del pasaporte nuevo donde no figura el nombre de los 

padres del menor
4.	 Permiso de salida suscrito por el (los) padre (s) que no viajen con el infante o 

adolescente.

Además, es necesario tener en cuenta las siguientes recomendaciones:
•	 El permiso debe contener fecha de salida, propósito del viaje, fecha de regreso 

y con quien viaja el menor, según lo definido en el Código de Infancia y Adoles-
cencia.

•	 Si el padre o madre que otorga el permiso se encuentra en Colombia, el permiso 
debe estar autenticado ante notario público.

•	 Si el padre o madre que otorga el permiso, se encuentra en el exterior, el permi-
so debe estar autenticado ante el consulado colombiano.

•	 De no ser posible ubicar un Consulado Colombiano cerca de su residencia, el 
permiso debe estar diligenciado en idioma español, suscrito ante notario públi-
co, debidamente apostillado y siempre debe ser en original.

•	 Cuando uno de los padres ha fallecido, se debe presentar el Registro Civil de 
Defunción del mismo. En caso de fallecimiento de los dos padres, se debe pre-
sentar el permiso de salida suscrito por el representante legal o tutor del menor, 
conforme a la Ley y los documentos que respalden la designación de esta perso-
na como responsable del menor.

•	 Para los menores adoptados, se debe presentar copia de la sentencia de adop-
ción debidamente ejecutoriada.

•	 Cuando los padres están en conflicto se debe presentar permiso otorgado por 
el Juez de Familia.

•	 Si la patria potestad está en cabeza de uno de los padres, se debe presentar 
copia de la sentencia debidamente ejecutoriada.

•	 Si el permiso está otorgado por escritura pública, se debe presentar copia de 
la misma con la certificación de su vigencia. Si el menor ostenta doble naciona-
lidad, siendo una de ellas la colombiana, debe cumplir con los requisitos antes 
establecidos (en todo caso como nacional colombiano).

•	 Permiso del ICBF cuando se desconoce el paradero de sus padres o de uno de 
ellos, cuando este o estos no están en condiciones de otorgar el permiso o cuan-
do se carece de representante legal. 

Fuente: migracioncolombia.gov.co 

https://scalabrinisaintcharles.org/


Campos de refugiados / desplazados

Los campos de refugiados, que surgieron a raíz de la Convención del Estatuto de los Refugiados en 1951, son 
asentamientos humanos con una anatomía y con características diseñadas que agrupan temporalmente a un 
conjunto de personas desplazadas forzosamente de sus Estados de origen o de residencia habitual a causa de 
guerra, conflictos armados o violencia, entre otros. En muchas ocasiones se levantan para acoger a personas 
desplazadas en el interior de su propio país, por lo que, aunque se hable de "campos de refugiados” acogen a 

quienes han sufrido un desplazamiento interno.

Si bien están pensados para ser soluciones temporales hasta que los refugiados puedan volver a sus países de 
origen, lo cierto es que muchos pasan allí largos periodos de tiempo. En ocasiones, los refugiados pasan 

tanto tiempo en un campo que varias generaciones de una misma familia nacen y crecen allí. En los campos, 
las personas refugiadas o desplazadas reciben ayuda humanitaria internacional (alimentos, cobijo, asistencia 

médica y psicosocial y educación para los niños y jóvenes).

Algunos son pequeños asentamientos abiertos, donde la movilidad es libre y las personas mantienen un alto 
grado de autonomía, mientras otros son cerrados, donde pueden llegar a vivir cientos de miles de personas 

que no pueden salir, y la subsistencia depende totalmente de la acción exterior.

 

En Turbo familias desplazadas 

cumplen el sueño de ser dueñas de su hogar

Entrega de títulos de propiedad por la Alcaldía de Turbo

Foto: Cortesía Alcaldía de Turbo

Esta entrega de títulos significó, para las 44 familias be-
neficiadas, el fin de un proceso cargado de ansiedad e incer-
tidumbres que había comenzado varios años atrás, cuando 
llegaron y se organizaron en asentamientos humanos infor-
males en los barrios Pescadores 1 y Pescadores 2, donde hoy 
residen más de 1.800 habitantes. Con el paso del tiempo, las 
familias construyeron sus viviendas, abogaron por mejorar 
sus condiciones de vida, acceder a servicios públicos y forma-
lizar sus predios. En 2021, celebraron la legalización del 51% del 
área que comprende los barrios Pescadores 1 y 2, y desde me-
diados de 2022, comenzó el proceso de titulación individual 
de esas tierras legalizadas.

La primera entrega de títulos fue posible gracias al trabajo 
mancomunado entre el Ministerio de Vivienda, el Ministerio 
de Defensa, la Alcaldía de Turbo, la Corporación Opción Legal 
y ACNUR, la Agencia de la ONU para los Refugiados. El camino 
hacia estos resultados comenzó desde 2018, cuando la ofici-

na de ACNUR en Apartadó empezó a trabajar mediante la asistencia técnica al Distrito de Turbo por la legalización de 
asentamientos, en el proyecto “Consolidando la Paz en Colombia, apoyando soluciones duraderas para víctimas de des-
plazamiento forzado en asentamientos informales”, financiado por la Agencia de Cooperación Internacional Coreana 
(KOICA) entre 2018 y 2021.

Turbo es uno entre varios municipios donde se trabaja en la legalización de asentamientos en Colombia. Durante el 
2022, a nivel nacional, ACNUR brindó apoyo para el fortalecimiento comunitario, así como asistencia técnica y jurídica a 
comunidades e instituciones en 14 barrios en procesos de titulación individual, donde se identificaron 1.965 lotes. Con 
esto se favorecieron 428 familias, las cuales recibieron títulos individuales de sus viviendas en los departamentos de 
Antioquia, Arauca y Putumayo. Estas actividades se han llevado a cabo gracias al financiamiento de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID).

ACNUR en Colombia continuará así apoyando estos procesos en el marco de su trabajo hacia la consolidación de 
soluciones duraderas, para que estas familias sigan encontrando tranquilidad, estabilidad y dignidad en el territorio que 
las acoge.

Fuente: acnur.org 27-03-23



			 

BOGOTÁ – La autoridad migratoria anuncia las nuevas 
tarifas fijadas en sus servicios y trámites para la vigencia 
2023, para los trámites y servicios de carácter migratorio 
de nacionales y extranjeros.

Estas tarifas fueron adoptadas por recomendación del 
Comité Interno de tarifas de Migración Colombia a partir 
del 1 de marzo, mediante la resolución 0588 de 2023.

La entidad invita a todos las y los usuarios a consultar 
las tarifas actualizadas antes de realizar cualquier trámite 
migratorio. Con la implementación de estas nuevas tari-
fas, Migración Colombia espera mejorar los servicios a los 
usuarios y garantizar la sostenibilidad de sus operaciones.

Fuente: migracioncolombia.gov.co 2-03-23

Nueva forma para solicitar PASAPORTE VENEZOLANO

El venezolano que desee hacer la solicitud del pasaporte 
debe ingresar a la página del Saime:

https://www.saime.gob.ve
y crear el usuario. En caso de no recordar la contraseña el 
mismo sistema permite la recuperación.

Una vez la persona ingresa al sistema encontrará 6 sec-
ciones de información:

Identidad, en la cual el usuario debe verificar sus datos 
básicos.

Nacionalidad, en la que deberá llenar los datos de su 
acta de nacimiento y del centro de salud de nacimiento.

Dirección, donde se registra toda la información de su 
lugar de residencia y sus contactos telefónicos.

Revisión, en esta sección de revisión de la orden el 
usuario puede verificar toda la información que ya haya 
registrado en cada uno de los formularios anteriores, y da 
la posibilidad de editar aquella que no quedo bien digita-
da. Además, se muestra los recaudos que debe llevar la 
persona al momento de la cita: constancia de residencia y 
cédula de identidad.

Agendado, en esta parte la persona puede solicitar 
el estado, la ciudad y la oficina del Saime donde quiere 
ser atendido, y además, puede escoger el día y el horario 
(8:00 am a 3:00 pm) en la oficina seleccionada. 

Pago de trámite, en esta sección el sistema muestra 
el formulario de pago de trámite, donde se muestra el de-
talle del servicio a pagar y la entidad bancaria donde se 
hace el pago.

Fuente: estoyenlafrontera.com 30-03-23
Foto composición LR / El Nacional / Finanzas Digital / Saime 

Fuente: larepublica.pe

Nuevas tarifas 

de trámites y servicios 

en COLOMBIA

https://www.saime.gob.ve/


   Las huellas de San J. B. Scalabrini

Siguiendo las huellas de su fundador, San Juan Bautista Scalabrini, la Congregación Scalabriniana ha sabido 
leer, interpretar y responder a muchos de los desafíos que han acompañado el advenimiento de la 

globalización y la aceleración de la movilidad humana mediante múltiples ámbitos de 		
compromiso. Es precisamente en momentos como el actual cuando podemos captar la 		

extraordinaria actualidad del pensamiento y de la obra de Scalabrini, tanto en el plano 		
pastoral como en el político y el científico. 

San Scalabrini siempre estuvo convencido de que la emigración era una ley de naturaleza y 
como tal no podía ser detenida. Un fenómeno ampliamente demostrado todavía hoy. Este 
encuentro de personas y pueblos diversos conducía a esa unidad de la familia humana, 	
mencionada varias veces en el magisterio de la Iglesia y últimamente por el Papa Francisco 

en la “Fratelli Tutti”.

Es profundamente actual su diagnóstico de los fenómenos migratorios, encuadrado en la más 
amplia “cuestión social”: cuestión de justicia, de derechos humanos, de modelos de desarrollo. 

Hoy, como entonces, vivimos un cambio de época que afecta particularmente las vidas de los 	
migrantes, paradigmas vivos de los costes humanos, sociales y morales de una economía 		

depredadora y de una política que ha perdido de vista el bien común.

Colombia abre un puesto de verificación migratoria

en la frontera con Venezuela
 

EFE – El Gobierno colombiano inauguró este jueves en Tibú, en el departamento de Norte de Santander, fronterizo 
con Venezuela, un puesto de verificación migratoria con lo que busca fortalecer la presencia del Estado en esta región 
golpeada por la violencia.

El director de Migración Colombia, Fernando García, dijo en un comunicado que el objetivo de este puesto es abor-
dar directamente los “procesos de movilidad e integración y generar estrategias de prevención frente a la vulneración 
de los derechos tanto de migrantes como de poblaciones de acogida”.

El puesto tiene la intención de “atender con información a la población venezolana el servicio de biometría y la en-
trega de permisos por protección temporal (PPT)”, detalló García.

El funcionario agregó que el organismo busca “convertirse en garante de oportunidades de desarrollo al habilitar un 
espacio institucional que aporte a la superación 
de privaciones y la expansión de capacidades”.

El departamento de Norte de Santander, y 
concretamente la región del Catatumbo don-
de está ubicado Tibú, es una de las regiones 
más turbulentas de Colombia y donde la vio-
lencia del conflicto más se ha sentido debido 
al enfrentamiento entre grupos armados ile-
gales por el control de las rutas y de la coca. 
Allí tiene fuerte presencia la guerrilla del Ejército 
de Liberación Nacional (ELN), las disidencias de 
las FARC y otros grupos que buscan controlar los 
eslabones del narcotráfico toda vez que esta re-
gión es una de las que más cultivos ilícitos tiene 
en el país.

Fuente: opinion.com.bo 23-03-23 Puente Simón Bolívar, entre Colombia y Venezuela - Foto de archivo EFE


